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La Transparencia y el acceso a la información se han vuelto el pilar para todas las instituciones,

no solo para generar confianza y credibilidad en la actividad gubernamental, sino como un

incentivo hacia la participación ciudadana que conlleve a una verdadera democracia. Es por

ello, que la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado, tiene como principal propósito

que más allá del cumplimiento que se deba otorgar a la Ley de Transparencia y Acceso a la

lnformación Pública; la información que se genere y se proporcione a las personas, sea de

calidad y utilidad, para gue con ello se garantice el ejercicio de otros derechos fundamentales,

Cabe señalar que uno de los mayores retos a los que se ha enfrentado la Dependencia en

cuanto a transparencia, acceso a la información y protección de datos personales, fue sin duda

la cont¡ngencia sanitaria ocasionada por el virus SARS-CoV2, y que impactó enormemente en

la actividad administrativa de esta Ent¡dad Pública; sin embargo, en gran medida contribuyó a

optimizar los procesos a través del uso de las tecnologías de la información, las cuales si bien

se encontraban disponibles, no se realizaba un suficiente aprovechamiento de las mismas;

hecho que permitió a la institución explotar dichas herramientas, y evolucionar cada vez más

hacia la era digital.

En ese tenor, el informe actual tiene como objeto presentar las acciones y los resultados

obtenidos por este sujeto obligado durante el año 2021 dos mil veintiuno, derivadas del

cumplimiento de las obligaciones conferidas por la Ley de la Materia; lo anterior a través de

los indicadores respecto a la publicación de las obligaciones de transparencia; los datos

concernientes al porcentaje de solicitudes presentadas, el impacto de las respuestas

proporcionadas por medio de los recursos de revisión promovidos, y las resoluciones emitidas

por el Organismo Garante Local; así como las acciones de capacitación implementadas por la

Secretaría de Educación de Gobierno del Estado, para la actualizaciÓn y habilitación de los

servidores públicos; esto por mencionar los temas más relevantes que se abordan en el

contenido del presente.

Consecuentemente, en acatamiento al artículo 52 fracción Xl de la Ley de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública del Estado, este Com¡té tiene a bien emitir el lnforme Anual

de Transparencia, correspondiente al ejercicio 2O2L dos mil veintiuno.
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1",1., PUBLICACIÓN DE INFORMAqÓN REIáTIVA A LOS ARTíCULOS 84 Y 85 DE tA LEY DE

TRANSPARENCIA VIGENTE.

Las Plataformas Nacional y Estatal de Transparencia, se han posicionado como una de las

herramientas digitales fundamentales y de mayor difusión de información pública, sobre

todo durante la pandemia cuyos estragos continúan a nivel mundial, se convirtió en el

medio más factible para dotar a las personas de los medios necesarios, para garantizar su

derecho a estar informados a pesar de las condiciones acontecidas.

Así entonces, la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado publicó y actualizó

trimestralmente a través de la Plataforma Nacional y mensualmente en la Plataforma

Estatal de Transparencia, la información de interés a que aluden los artÍculos 70 y Ttde

la Ley General de Transparencia y los numerales 84 y 85 de su homóloga en el Estado,

ello en apego a los principios de accesibilidad, veracidad, confiabilidad, oportunidad,

congruencia, integralidad, actualidad, comprensibilidad y verificabilidad.

Ahora bien, el Órgano Garante Local, en uso de sus facultades de verificación llevó a cabo

durante el año 2027 dos mil veintiuno la tercera evaluación vinculante, respecto al

cumplimiento otorgado por este sujeto obligado a la publicación de las obligaciones de

transparencia, la cual permite identificar las fortalezas y áreas de oportunidad; obteniendo

un resultado aprobatorio de 95.18% sobre la información cualitativa que aparece en los

formatos que se cargaron en la Plataforma Estatal, en el mes de junio de 2019 dos mil

diecinueve;siendo ésta la última calificación obtenida hasta el momento.

A saber, el dia 24 veinticuatro de junio del año 2021, dos mil veintiuno, se publicaron en el

Periódico Oficial del Estado, los nuevos Lineamientos Estatares Para la Difusión,

Disposicrrín y Evatuación de tas Obli§aciones de Transprencia Comunes y Espcificas,

expedidos por la Comisión Estatal de Garantia de Acceso a la lnformación Pública del

Estado de San Luis Potosi, mismos que derivaron de la modificaciÓn que el Consejo del

Sistema Nacional de Transparencia formuló alos "Lineamientos Iécnicos Generales, que

deben de difundir /os sujetos obli§ados en /os portales de internet y en la Plataforma

Nacional de Transparencia"; documento normativo por el cual se realizaron cambios y
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diversos ajustes a los formatos necesarios en el Sistema de Portales de Obligaciones de

Transparencia; a lo que la Unidad de Transparencia como área de enlace con las áreas

administrativas responsables, procedió a llevar a cabo las acciones necesarias para

cumplir con la publicación y actualización de la información, a través de ambas

plataformas, acatando las especificaciones determinadas en los lineamientos citados con

antelación.

Por tanto, la información concerniente a todo el ejercicio 2027 dos mil veintiuno, puede

ser consultada por el público en general en la Plataforma Estatal de Transparencia, cuya

liga de acceso se encuentra habilitada en la página electrónica oficial de esta Secretaría,

o bien ingresando la siguiente dirección:

http://www.cegaipslp.org.mxlwebcegaip2021N.nsf/xBuscadorEducacion?0penForm,

1,.2. DENUNCIAS POR INCUMPLIMIENTO A I.AS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA.

Como se abordó en el punto anterior, la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación

Pública del Estado, identifica y determina claramente la información pública que se

considera parte de las obligaciones comunes y especificas que los sujetos obligados deben

difundir por medio de la Plataforma Estatal de Transparencia, siendo considerado objeto

de sanción la falta de publicación y actualización de la información.

Es por ello, que la Legislación en la materia, establece en su capítulo Vl, la Denuncia por

incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia; determinando que cualquier persona

podrá denunciar en cualquier momento ante la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a

la lnformación Pública del Estado la falta de publicación de las referidas obligaciones.

En tal sentido, durante el año 2021, dos mil veintiuno no se recibieron denuncias por

incumplimiento a las obligaciones de transparencia, sin embargo, se encuentran

sustanc¡adas ante el Organismo Garante Local un total de 05 cinco denuncias, de los años

2078,20!9 y 2O2O, de las cuales únicamente una resultó fundada y la otra Parcialmente

fundada, mientras que las restantes se encuentran pendientes de resolución por parte del

Órgano Garante; para mejor entendimiento se inserta la siguiente tabla en la que se puede

visualizar el estatus de su trámite.
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TRAMITE DE DENUNCIAS POR INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

DEtOf-1427/2OtA

Recursos

Humanos

AdmEron

18{9-2018

Hesolucron

77-7G2078

Se declara Fundada

Se informa

cumpllmiento

04-t2-20t8

Pendiente de la emislón

de acuerclo de

cumplimiento por el

Órgano Garante

DETOT-1466/2018

Recursos

Humanos

Admision

28-tt-2018

Resoluc¡on

1501-2019

Se declara

parcialmente fundada

Se informa

cumplimiento

o8{5-2019

Pendiente de la emisión

de acuerdo de

cumplimiento por el

Órgano Garante

DEr0T€46/2019

Hecursos

Humanos

AOmrsron

26{8-2019

Se cita para resolver

0209-2019

Penorente oe Hesotucron

por parte del Órgano

Garante

DEt0T693/2019

Recursos

Humanos

AdmiS¡Ón

28{,A-20L9

Se cita para resolver

0409-2019

Pendiente de Resolucir

por parte del Órgano

Garante

DETOT-232/2O2O

D¡recc¡ón de

Planeación

Admislón

13-10-2020

Se cita para resolver

26-tO-2020

Pend¡ente de Resolución

por parte del Órgano

Garante
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2.1,. SOLICITUDES DE INFORMACIÓN¡ PÚELICA.

La unidad de Transparencia es el área pertenec¡ente al sujeto obligado, responsable de

atender las solicitudes de acceso a la información pública, y por ende es la encargada de

garantizar las medidas y cond¡ciones para que toda persona pueda hacer uso del derecho

a la información a través de los medios que establece el artículo 744 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado (Plataforma Nacional, en la

oficina u of¡cinas designadas para ello, vía correo electrónico, correo postal, mensajería,

telégrafo, verbalmente o cualquier medio aprobado por el Sistema Nacional).

NO. EXPEDIENTE AREA SEGUIMIENTO ESTATUS

ADMINISTRATIVA



Por lo que atañe a la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado, durante el año 2021

dos mil veintiuno, se recepcionaron por conducto de la Unidad de Transparencia un total

de 585 (quinientas ochenta y cinco) solicitudes de acceso a la información; de las que 460

(cuatrocientas sesenta) fueron recibidas a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia; mientras que 126 (ciento veintiséis) por medio de la ventanilla de la Unidad

de Transparencia; y 05 (cinco) a través del correo electrónico oficial de la citada Unidad.

En este punto, se considera necesario precisar que a partir del 13 trece de septiembre del

año 2027 dos mil veintiuno comenzó a operar el Slstema de Sollcitudes de Acceso a la

lnformación (SlSAl 2.0.), de la Plataforma Nacional de Transparencia, que sustituyó al

anter¡or "Sistema lnfomex"; siendo ésta la herramienta que actualmente administra la

Unidad de Transparencia, para el trámite de solicitudes desde de su fecha de

implementación.

Por otra parte, en seguimiento al reporte de incidencia de las solicitudes de información,

a continuación, se presenta gráficamente el total de solicitudes recibidas por este sujeto

obligado, desglosadas por mes.

SOLICITUDES DE INFORMACIóN
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atend¡das; ello en virtud de que 12 (doce) solicitudes no resultaron ser del ámbito de

competencia de este sujeto obligado, por lo cual, en términos del artículo 158 de la Ley de

Transparencia Local, se les indicó a los peticionarios, el sujeto obli§ado facultado para

proporcionar la información. Además de lo anterior, 74 (setenta y cuatro)solicitudes fueron

desechadas, toda vez que los particulares no desahogaron la prevención respecto a los

requerimientos de información formulados por la Unidad de Transparencia.

Ahora bien del resultado de solicitudes en las que procedió el trámite y gestión

correspondiente, el Comité de Transparencia de la Entidad, a petición de los Titulares de

las áreas administrativas del sujeto obligado y con sustento en la atribución que le confiere

el artículo 52fracción ll, en correlación con el 154 párrafo segundo, ambos de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado; determinó ampliar el plazo

para otorgar respuesta en un total de 40 cuarenta solicitudes.

Con el afán de ilustrar lo anterior, se presenta la sisuiente gráfica que muestra el

comportamiento del trámite de solicitudes de acceso presentadas en la Entidad Pública.

TRAMITE DE LAS SOLICITUDES

s()t I('ITLIt)E5 ('()N .{MI'LL,\('tC)\ t)t: t't.,\Z()

SOI ICITTIT)I:S INf PR( X'EI)E\'IES

SOI,ICITLIt)ES,\TF\t)Ii),\S

Por otra parte, es preciso mencionar que cuando la Unidad de Transparencia revisa o

analiza la información que se requiere en las solicitudes de acceso que se reciben, ésta

procede a remitirlas para su atención a las áreas administrativas que resultan ser
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competentes de acuerdo a las facultades, competencias y/o funciones que determina el

Reglamento lnterior de la Secretaría, asÍ como los Manuales de Organización y

Procedimientos aplicables a cada oficina.

Es así, que de acuerdo al turno otorgado a las solicitudes, se realiza un desglose por unidad

administrativa, en este caso a nivel Dirección de Área, tomando en cuenta la extensa

estructura que compone la Dependencia; para lo cual se presenta gráficamente dicha

estadística.

TURNO DE SOLICITUDES POR DIRECCTÓN
DE ÁREA

r MEDIA
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2.2. RECURSOS DE REVSIÓN PROMOVIDOS EN CONTRA DE IáS RESPUESTAS

OTORGADAS POR I-A SECRETARÍA.

Cuando las personas que ejercen su derecho de acceso, no se encuentren satisfechas con

las respuestas y los contenidos de información que les fueron proporcionados por los

sujetos obligados, o bien cuando hubo falta de respuesta a su solicitud; pueden interponer

el Recurso de Revisión ante la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la lnformación

Pública del Estado; para esto, la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la lnformación

Pública, en su artículo L67 , prevé los supuestos por los cuales procede el referido medio

de impugnación.
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De ahí resulta, que durante el año 2O2t dos mil veintiuno, la Secretaría de Educación de

Gobierno del Estado, fue notificada por medio de la Unidad de Transparencia, de la

admisión de un total de 54 (cincuenta y cuatro) recursos de revisión promovidos en contra

de las respuestas generadas por las áreas administrativas de la Dependencia.

Por su parte el Pleno de la Comisión de Garantia de Acceso a la lnformación Pública del

Estado, como instancia garante, emitió resoluciones en los recursos de revisión en los

cuales ésta Secretaría se tuvo como sujeto obligado con un total de 74 (setenta y cuatro)

resoluciones dictadas durante el año 2027 dos mil veintiuno en los distintos recursos,

mismas que se emitieron en los sentidos que a continuación se señalan:

Bajo esa óptica, se concluye que del total de los recursos que fueron resueltos, en el

75.67%de éstos, el Órgano especializado en la materia, determinó que no se garantizó en

su totalidad el derecho de acceso a la información de los peticionarios; mientras que en el

24.32% de las solicitudes que se recurrieron, se consideró que si se atendieron a

cabalidad los requerimientos de los solicitantes.

También resulta importante traer a contexto lo relativo al cumplimiento de este sujeto

obligado, en relación a las determinaciones del Organismo Garante Local, ya que

corresponde a éste dar seguimiento a los procesos para su ejecución, con el fin asegurar

que las resoluciones se acaten a cabalidad; de esto deriva que durante el año 2027 dos

mil veintiuno, dicho Órgano notificó a la Unidad de Transparencia la emisión de L2 (doce)

acuerdos, en los que se declaró tener por cumplidos los términos que se establecieron en

el fallo correspondiente.

Para mejor comprensión del estado de los recursos de revisión en el ejercicio que por este

medio se reporta, se inserta la gráfica siguiente.
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